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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Cobler- 

uo son obligatorias para la capital de pro. 
viñeta desde que se pnbllean oAeialmente 
en dla, y desde cuatro días despues para los 
dem^spueMos de la misma prow inda. (Ley 
de 3 de IVovIembre de 1S37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id.
Très id. 33 , .
Seis id................................ 66 , .
Í^n año132 . .

Las leyes, órdenes y ananelos que se man
den publicaren los «BofeUnes oOdales» se

fuera. 16 han de remitir al Oele politico' respectivo 
• « *^ por cuyo conduelo se pasarán á los editores

¿>e publica lodos los dias escoplo los

* de los mencionados perfÓdleos. (Ordenes de
' ' ^^^ B de Abril, de3 y 31 de Octubre de4eE4.)

Domingo,

Gobiiïmo civil de la provin
cia de Cór doba.

Núm. 388.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia Civil, y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y captu
ra de Rafael Serrano Ramírez^ 
vecino de la Almedinilla, y encon
trado que sea lo pondrán á dispo
sición del Sr. Juez de primera ins
tancia de Cabra.

Córdoba 26 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Legwna.
Señas.

Estatura mas bien alto que ba
jo, color claro, pelo castaño, poca 
barba, como de 20 á 23 años de 
edad, viste calzón corto de paño, 
media blanca y calcetín negro da 
lana y alpargatas, chaqueta de 
paño basto y sombrero calañós re
dondo, chaleco color con botones 
dorados.

Núm. 403.
Por Lorenzo García Montilla, 

guarda jurado en el término de 
idontalvan, ha sido hallada una 
marrana cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso que llegue 
á conocimiento de su dueño so pre
sentará para recojerla al Sr. AtcaL 
de de Montalvan.

Córdoba 28 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguma.
Señas.

Pelo negro, de dos años de edad, 
la oreja derecha despuntada, en la 
izquierda dos comidiUos pequeños, 
llamado vulgarmente una mosca, y 
castrada.

; Núm. 405.
f Los Sres. Alcaldes de los pus- ( 
; falos que á continuación se espre- í 
i san, no han remitido á este Go- j 
5 bierno la hoja semanal de Sani- ¡ 
j dad que comprende del 16 de Fe- i 
; farero ai 22 del mismo; por lo tan- 
; to les prevengo lo efectúen inme- 
| diatamente, evitando con ello se 

les exija la responsabilidad en que 
1 han incurrido por su morosidad. 
j Córdoba L* de Marzo de 1886 
| El Gobernador, 
; Enrique de Leguina. 
| Belméz.
1 Encinas Reales. 

Feman-Nuñea. 
Fuente-Obejuna. 
Nueva Carteya.
Villanueva de Córdoba.

Núm. 379. '
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 5 de Ene
ro de 1880, al ocuparse de los 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.

Aprobar el acta de la sesión an
terior y declarar soldado definitivo 
al mozo número ,2 José Jurado 
Aranda, del cupo de Priegoy reem
plazo de 1879,

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vice-presidente, 
Ricardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 12 de 
Enero de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior y declarar soldado defi
nitivo al mozo núm. 87 Francis
co Godoy Arjona, del cupo de 
Puente Genil y reemplazo de 1879*

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. — Ei Vice-presidente, Ri
cardo Belmonte. El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 19 de 
Enero de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar soldado definitivo al 

mozo núm. 51 Francisco Romero 
Afan, del cupo de Castro del Rio; 
soldados de abono al 2 Alvaro Gó
mez Rosal, de la Rambla, y 171 
Rafael Medina Gimenez, de Cór
doba, y exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 199 Salvador Rafael Moreno 
Velasco, del mismo cupo.

Pedir el pase á situación de re
clutas disponibles de los mozos 
números 29 Antonio Cabello Gón
gora, del cupo de la ítambia, y 
2S2 Rafael Alcaide Criado, de esta 
capital. ,

Reemplazo de 1878.
Declarar exceptuados del ser

vicio activo y con destino á la re 
serva al núm. 41 José Izquierdo 
Prados, del cupo de Córdoba; 111 
Manuel Campiña Osuna, de Prie
go; 34 Vicente Gómez Delgado, de 
la Rambla; 12 Andrés Pinto Cívi
co, de Palenciana; 7 José de la 
Cruz Roldan Meca, de Nueva Car
teya; 2 Rafael Luque Torres y 30 
Rufino Torrea Castellano, de Be
lalcázar,

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado definitivo al 

1.* Antonio Morales Tamaral, del 
cupo de Dos Torres.

Reemplazo de 1880.
Aprobar el proyecto de circular 

propuesto por el Negociado dictan
do reglas á que han de atemperar
se los Ayuntamientos en el acto 
del llamamiento y declaración de 
soldados del reern plazo de este año.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vice-presidente, 
Ricardo Belmonte. —El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 26 de 
Enero de 1880 al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Aprobar ei acta de la sesión 

anterior y declarar soldado de abo
no ai mozo núm. 352 José Guirau 
Calderón, del cupo de esta capital 
y reserva de 1873.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. -El Vice-presidente, 
Ricardo Belmonte.=El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

wi r‘i>'< 11^1 -^Igzii ^ —*.■■ 1.- —

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 31 de 
Enero de 1880, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior y los extractos de los 
acuordos tomadas por esta Cor
poración en sus se.siones celebra
das en los dias 12, 15,22 y 29 de 
Diciembre último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vice-presidente, Ri- 
caldo Belmonte,—El Secretario, 
Angel Mana Castiñeira,
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Aduinistracion eeoodinica de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. -ANUNCIO.

Nota de laa fincas que se adicionan á la relación de las que están anunciadas para su arriendo en subasta pública que se celebrará cl dia 10 de 
Marzo venidero, á fin de que se subasten tambien bajo el mismo pliego de condiciones que sirven de base á aquella, á saber;

El Jefe del Negociado de Propiedades, Padura.

o •o
2 3 
§”2 
•S-o 
ïe;

Cabida, clase, denominación y situación.
Término' 

donde radica.

Número 
del in

ventario. Procedencia.
Nombre 

de los quebrados.

Tipo 
para la 
subasta.

Pts. cu.

109 Siete celemines olivar en el Salado. Villa del Rio. 748 Parroq uial. D. Francisco Jurado. 40
110 Diez id. tierra en la Lastra. Cañete. 587 » Manuel Martínez. 28
111 Once id. olivar en Quebrada. > 586 > El mismo. 29
112 Una fanega tierra en partido de Mena. Lucena. 1039 Jesús Nazareno. Pedro Castuera. 12
113 Tres celemines id. en el Calvario. > 1123 Casilla Curas Antonio Fustegueras.
114 Una fanega tres celemines id. en San Cristóbal. > 1119 » El mismo. 63
115 Cinco celemines id. en Tocapalillos. > 1089 Parroquial. Antonio Valle y Valle. 15
116 Una fanega diez celemines id. en cañada del Valle. » 1016 Santa Clara. El mismo. 89
117 Cuatro celemines id, en el Monte. Cañete. 584 Parroquial. José Perez. 8
118 Una fanega olivar pago del Monte Solana. > 535 Santa Clara. Rafael Huertas. 26
119 Una id. y 10 celemines tierra cerro dé Pompas. > 609 Beneficiados. Juan Antonio Torres. 104
120 Seis celemines id. en el Alamillo. > 590 Parroquial. Antonio Diaz. 30
121 Once id olivar en La Barrera. > 597 Beneficiados, El mismo. 58
122 Nueve id. tierra Paño Cabezas. Monturque. 112 Parroquial. Juan Cuevas Regules. 38
123 Una fanega dos celemines id. Arroyo hondo. » 115 > El mismo. 26
124 Tres celemines id, en el Cambrón, * 106 > El mismo. 11
125 Nueve id. id. Arroyo de casas. Hinojosa. 441 Estado. Manuel Lopez. 15 v
126 Espumero de sal en Salcedillo de Castro Baena. 384 > Tomás del Rio. 44
127 Casa calle Veracruz, Lucena. 114 > Francisco Barranco, 100
128 Tres fanegas seis celemines dehesa cerro Calderas. Bujalance. 3444 Propios. Juan Polo Relaño. 221
129 Diez celemines tierra en Cañaveral. Lucena. 3153 > Francisco Ramos. 13
130 Solar calle Villa. Cabra. 739 Parroquial. José Corpas. 10
131 Casa calle Mires. Lucena. 748 Agustinas. Pedro Lozano. 40
132 Solar en la Calzada. > 868 l.” Santo Domingo. José Lopez. 10
133 Idem calle Blázquez. » ■ 869 > Francisco Labaro. 40
134 Ocho celemines cerca en el Ranchal. Pozoblanco. 1524 Beneficencia. Julio Pellitero. 12

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 325.

Alcaldía constitucional de 
¡Fuente Palmera.

Don José Hens Ostos, Alcalde cons 
titucional de esta villa.
Hago saber; Que habiéndose 

aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, despues de infor
mado por el Regidor Síndico, el 
proyecto de presupuesto adicional 
que ha de refundirse en el ordina
rio vigente, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 146 de la 
ley orgánica, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante quince dias á contar desde 
la fecha, á fin de que pueda ser 
examinado por cuantas personas 
lo tengan por conveniente.

Fuente Palmera 27 do Febrero 
de 1880.=E1 Alcalde, José Hens 
Ostos.

Núm. 327. 
Alcaldía constitucional de 

Villaralto.

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, prévia censura del síndico, al 
proyecto de presupuesto ordinario 
de gastos é ingresos municipales 
correspondiente á este pueblo y 
venidero año económico de 1880 á 
81, se halla espuesto al público en 
la Secretaría do dicha corporación 
por término de 15 dias contados 
desde esta fecha, á fin de que den
tro de espresado plazo pueda ser 
examinado por las personas que lo 
estimen, y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes,

Villaralto 22 de Febrero de 
1880 —Manuel Toril.=D. S. 0., 
Ramón Ruiz y Medina.

Núm. 363.
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.

D. José Campos y Blanco, Acal
de constitucional de esta vi
lla etc.
Hago saber: que aprobados por 

la Corporación de mi presidencia 
el presupuesto adicional que ha de 
refundirse en el vigente del año 
corriente, y oí proyecto ordinario 
que deberá regir en el año próxi
mo de 1880 á 81, quedan expues
tos al público en esta Secretaría 
de Ayuntamiento, por término de 
15 días, en cumplimiento al artí

culo 146 de !a Ley municipal vi
gente.

Torrecampo 22 de Febrero de 
1880.—José Campos y Blanco.

Núm. 366.
Álcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.

D. Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el proyecto de presupuesto de 
gastos é ingresos municipales para 
el próximo año económico de 1880 
á 81, queda expuesto a! público en 
estas Casas consistoriales por tér - 
mino de quince dias para los efec
tos prevenidos por la ley municipal 
vigente.

Fuente Obejuna 24 de Febrero 
de 1880 =:Gerónimo Ravé.

Núm. 369.
Alcaldía constitucional de 

Aelamúz.

D. Salvador Lopez Azúa, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Adamuz,
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento el proyecto de 

presupuesto municipal para el año 
económico de 1880-81, queda obt 
puesto al público en esta Secreta
ría por término de quince dias, en 
cumplimiento á lo dispuesto por el 
art. 146 de la vigente ley muni
cipal,

Adamúz 23 de Febrero de 1880. 
—Salvador Lopez,

Núm. 373.
Alcaldía constitucional de 

Encinas Reales.

Don José Prieto y Roldan, Al
calde constitucional deesta villa. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el apéndice del amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo egercicio de 
1880 á 1881, se hace saber al pú
blico por término de ocho días pa
ra que los contri buy encías puedan 
reclamar de agravios.

Encinas Reales 20 de Febi-ero db 
1880.—José Prieto. -Por su man
dado.“Emilio Randa, Secretario.

Núm. 376.
Áicatdíd constitucional de 

Castro del Rio*

D, Juan Rodríguez Carretero ^
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Montilla^ Alcaide con s ti tu ei onal 
tie Castro del Rio.
Hago saber: que aprobado por 

la Ilustra Corporación que presido, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
veinte y uno del actual, previa 
censura del señor Regidor Síndi
co, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario que ha de regir 
en el año económico entrante de 
1880 áSl, queda espuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince dias, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 146 de la vigente ley 
municipal.

Castro del Rio 24 de Febrero de 
1880,-=-Juan Rodriguez Carre- 
tero.=Juan Navajas, Secretario

Núm. 391.
Alcaldía constitucional de 

Villaharta.

D. José Felipe Puentes, Alcalde 
constitucional de Villaharta.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada en el día 
de ayer, el presupuesto municipal 
ordinario formado por la comisión 
respectiva, y prévia censura del 
Síndico, para el año económico de 
1880 á 81, se halla espuesto al pú
blico por espacio de quince días en 
cumplimiento al art. 144 de la ley 
municipal vigente.

Villaharta 23 de Febrero de 1880. 
José Felipe Fuentes.

Núm. 392.
Alcaldía constitucional de 

Cabra.

D. Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.
Hago saber: que discutido y vo

tado por el Ilustre Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
adicional correspondiente á este 
distrito municipal y presente año 
económico, y su refundición en el 
ordinario, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del municipio por 
término da quince dias para que 
puedan ser examinados y se hagan 
las reclamaciones ú observaciones 
que se estimen convenientes.

Cabra -G de Febrero de 1880.— 
E. A. de Soto may or.=Rafael Ar
jona, Secretario.

Núm. 393.
D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 

Alcalde, constitucional de esta 
ciudad de Cabra,
Hago saber.* que discutido y vo

tado por el ilustre Ayuntamiento 
de mi presidencia el presupuesto 
municipal ordinario que ha de re
gir en este distrito durante el eger- 
cicio del próximo año económico 
de 1880 á 1881, se halla de mani

fiesto en la Secretaría fiel m¡smo por 
término de quince dias, para que, 
examinado, puedan hacerse Ias re
cia maciones ú observaciones que se 
crean oportunas.

Cabra 26 de Febrero de 1880-— 
E. A- de Sotomayor.—Rafael Ar
jona, Secretario.

j Núm, 394.
Alcaldía constitucional de 

Hinojosa.

D. Manuel Torrico y Delgado, Al
calde constitucional de esta villa. 
Hago saber: “que aprobado, por 

el Ayuntamiento de mi presiden- 
; cía, prévia censura del Síndico, el 
• proyecto del presupuesto ordinario 
j para ei próximo año económico de 
Í 1880 á8I, queda espuesto ai pú- 
; blico en la Secretaría de esta cor

poración por término de quince 
dias, contando desdeñe! de la inser
ción de este anuncio en el <Bolo
tin oficial» de la Provincia.

Hinojosa 25 de Febrero de 1880. 
Manuel Torrico Delgado,

Núm. 396.
Aicaliia conautucioaal de 

Montilla.
j Don Luis Ortiz y Delgado, Alcaide 
i Presidente del Ilustre Ayunta

miento constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber.* que aprobado por 
1 la ilustre corporación, prévia cen

sura del 8r. Regidor Síndico, ei 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el 
venidero ano económico de 11)80 á 
81, queda aquel á examen del pú
blico en la Secretaría del munici
pio por término de quince diasá 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio, en egecucion 
á lo preceptuado por el art. 146 de 
la vigente Ley orgánica munici
pal.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos.

Montilla 26de Febrero de 1880. 
—Luis Ortiz y Delgado.:=Luis Va
cas, Secretario.

Núm. 398.
Alcaldía constnucional de 

Villanueva uel Rey.

Aprobado por este Ayuntamien
to, prévia censura del Síndico, el 
proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de regir en el 
próximo año económico de 188üá 
81. y su periodo de ampliación, se 
ha acordado ex poner lo ai público en 
la Secretaría de la Corporación, por 
término de quince dias, contados 
desde ei de la publicación del pre
sente anuncio en el «Bolelin ofi
cial,» á tenor de lo que preceptúa 
el art. 146 de la vigente Ley mu
nicipal

Villanueva del Rey 26 de Fe
brero de 188ü.»=Diego de Rey.

Núm. 384.
, Universidad literaria de 
| Sevilla.
j Dirección general de instruc- 
j cion pública, 
5 Anuncio. 
j Se halla vacante en la Facul- 
1 tad deFílosofíay Letras de la Uni

versidad de Granada la cátedra de 
Metafísica, dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 

j de 1857, y en el 2.* del Reglamen- 
1 to de 15 de Enero de 1870. Pueden 

tomar parte en este concursó los 
catedráticos supernumerarios de 
la misma Facultad que reúnan las 
condiciones del artículo 7.’ del de
creto de 6 de Julio de 1877 v órde- 
nes posteriores, corno los numera
rios de Instituto de la respectiva 
sección con tres años da antigüe
dad, siempre que unos y otros ten
gan los títulos académicos y pro* 
fesionales correspondientes. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector ó 
Director del establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improro- 
gahle de un mes á contarse desde 
la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el artí
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicar se en 
los «Boletines oficiales' de Ias pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique desde fuego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 10 de Feb.ero de 1880, 
—El Director General, José de 
Cárdenas. —Rubricado.—Es copia: 
El Rector, Manuel Laraña.

Núm. 402.
Anuncio.

HaUándose vacante una Escri
banía de actuaciones en eJ Juzgado 
de primera instancia de Castro del 
Rio, y debiendo proveerse eon ar
reglo ai art. 3." y aigufentes del 
Real Decreto de 12 de Julio de 1875, 
de órden del limo, Sr. Presidente 
de esta Audiencia so anuncia di
cha vacanteenla «Oaoeta de Ma
drid» y «Boletín oficial» de la pro
vincia de Córdoba, para que fes 
aspii antes al referido cargo con el 
carácter de habilitado, presenten 
sus solicitudes documentadas al 
juez de dicho partido dentro del 
término de veinte dias contados 
desde la inserción del presente en 
la «Gaceta.»

Sevilla Febrero 25 de 1880.=! 
El Secretario de gobierno, Manuel 
Rreísler,

| Núm. 382.
Don Juan Comes y Vidal, Presbí

tero, D.»Gtor en Derecho Civil y 
Gauónico, Licenciado en Admi
nistración, Diguidad de Arci_ 
preste do la Sauta iglesia- Cate
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de la misma y 
su Obispado.
Hago saber; que en este Tribu

nal eclesiástico, y por la Notaría 
del infrascrito, se sigue espediente 
de oficio sobre venta á metálico de 
una casa marcada con el número 
ocho en la calle Moreno, en la ciu
dad de Aguilar, que perteneció á 
doña Ana Maria de Castilla y Se
dano, lindante por su derecha en
trando con otra de D. José Heredia 
y Vida, por la izquierda con otra 
del mismo señor Heredia, y por la 
espalda con corrales de la de don 
Rafael Moreno Clavería, valorada 
en veinte y dos mil seiscientos cua
renta reales; y habiendo acordado 
sacarla á la subasta y licitación pú
blica, he señalado para su remate 
el día. veinte de marzo próximo ve
nidero á las once do su mañana, en 
ei salón audiencia de este Pro viso ra
to, sito en el Palacio Episcopal, y 
aute el Arcipreste de Aguilar, bajo 
el tipo de Ias dos terceras partes de 
su apreeioy condicionas que estarán 
de manifiesto en las Notarías res
pectivas.

Lo que se hace público por me
dio del presente que espido ea Cór
doba á veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos ochenta. Doctor 
Comes =sPür mandado de 8. S., 
Rafael Navarro.

Núm. 370.

Edicto*
Don Raimundo Pau y Vino y Aquí- 

ran, Capitan Fiscal de esta pla
za y provincia.
Habiéndose ausentado del pue- 

blo de Valenzuela el recluta Andrés 
Porcuna Priego, natural de dicho 
pueblo, á quien estoy sumariando 
por el delito de no ha berso presen
tado para su destino á su ^ebido 
tiempo.

Usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales deí ejército 
por el presenta cito, llamo y em
plazo por primer edicto al espresa- 
do recluta, señaJándofe el cuartel 
de la Trinidad de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del 
término de treinta dias, á contar 
desde la publicación dei presente 
edicto, a dar sus descargos, y de 
nopresentarse eh el término se
ñalado se seguirá ia causa y sa 
sentenciará en rebeldía.

Córdoba 19 de Febrero de 1880. 
—Raimundo Pan y Vino Aquiran.
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caremos tambien, coleccionadas, las ' 
leyes modernas con sus reformas, j 
que andan esparcid is y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamsBo? é improsionea.

Al frente de cada Código presan- 
tfiremoa un reseña histórica dal mis
mo, hecha por uno de nuestros mas 
tingüidos compsñer-S, y à la cabuza 
de 1 s leyes modernsa daremos tam
bán ¡a exposioiou de motivos que 
siempre las acompaña y a! g unos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minantes jurisconsultos.

No se noa oculta ia impo’tMieia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científleas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nuestros compañeros 
da toda España, á quienes nos entra 
gamos oenfladoa en que nos han de 
prestar su aynda en una obra que por 
n interés acometemos y que ha de 
eduadar en bien de todos.

Madrid, 4878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
490 páginas, en 8.’, buen papsl, ex 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será da 
una peseta «n toda España.—ge pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
layas antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
30 pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da teda la mbíicacion toodrá una 
rebaja de sus pipetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A 1'3 libreros seles hará una re 
bRja de 10 por 100, tornando desde 
50 ojempiares para arriba, y encar- 
gándoee ellos de recoger los tornos 
ia Madrid.

Se suscribe en Madrid, Sí^rrano, 
68,á donde ee dirigirán Jos pedidos y 
la corresponden i a, con sobre al aá- 
miaiatrador ds la obra y en todas las 
librerías.

AIOIGK»
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.

Códigos espaûoies antigaos y mo- j 
deraos con las últimas rofor joas pu
blicados bajo la diraecion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSceacta do la provin
cia de Madrid, do la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados dal ilustre colegio de Ma

drid.

26 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diversoa 
los elementoe que han contribuido â 
formar la historia y la civilización | 
do nuestra patria, que no debemos 
extrafiarnos de que nuestra logia 
ación sea tanin nltíforme y varia ba. 
Étementon romanos con las Parti 
das, indigenes con el Fuero Usai, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas yeiada- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando qua el derecho 
civil se refiere al elemento privado Í 
del hombre, â sus co^iuiubrdb como 
individuo, y todo lo que se rosa j 
'¿goumbeA este elemento partiealar, ? 
aturado do los puebloa, está cucar j 
indo en ellos, constituye su vida de t 
¡ea modo, que con diricuitad aban- i 
donan un derecho civil por otro: ne 1 
aquí ia diversidad da Códigoa en ; 
nuestra legislación, por ia dificultad j 
con que cada uno de silos tropezaba j 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para cni- 
flcar nusitra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úU 
timas leyes y la Novísima Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aphca-icn continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedonta, no cree 
moa necesario encarecsr la impor- 
tancia de la pra.ek.ts obra, que por 
su naturaleza miama es de aquellas 
cuya necesidad .y ventajó se pre
sentan ciaras, mejor dicho; se im 
donen a peritos y legcs en iegista- 
gion; i todos Íen es útil é indiepon- 
sa ble tener las leyes de su pfetriV.: A 
sus jurisperitos, por en misma profe
sión; todos los oiudadanoa, porque 
ia ignorancia da la ley no puede ale 
garse an juicio como excusa vale
dera para evitar el cumpiimianto de 
una obúgamoa 6 ei castigo de una 
infraocicn legal.

Varias haa eido, por esta rizón 
las ediciones que se han hecho de loa 
Códigos, pero quí por su excesivo 
00810 no estAn al alcance ¿le todas las 
fortunar, ni por su desmedido volú- 
men )Á canea dei lujo de la edición, 
son de fácii.manejo y no se pueden 
llevar a loa Tribunales, para leer, en 
los informes ors les, las citas de las 
eyes que A nuestro dorecho convíe- 
non. Estos inconvenientes y nec?si 
dados quo hemos sentido en nuestra 
práctica, nos ban hecho coaçiibir il 
pensamiento de lemediartos para 
Bieospre, y creemoa haborto eor.s- 
goido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuiosimente barato.- nadie 
habrá que no pueda ar una petala 
por un tomo de los Códigos, y su U 
mafio facilita el poder Uevarloe en la 
mano ó en el bolshio. Ádemás pubH-

AVISO.

A los Sres. Alcaldes Presido o te de la 
JudUs Municipales e AmiUaramieQ- 

lo de esta Provincia.
Doe Manoel Savarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
bocas rústicas, urbanas y de ganade
ría y eonfeccion de los nuevos ami- 

. Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli» 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mints 
terio de Hacienda de tos recursos dt 
apelación que puedan producirse coi

arreglo al artículo '74 del Regla i 
mentó.

Las Consultas á que dicha Ern- | 
presa se refiere co sus circulares son s 
de ia incumbencia esclusiva del Cea 1 
tro General resolverías yá el debe | 
rán dirigirse las comunicacfoues, j

La Beneficencia en Espafia. j 

por el Dr. D, Fermín Hernandez ígie- j 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaúa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos tu
rnos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

So vende á once poseías el ejem
plar en el domicilio de! autor, Travo- 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librarias de Ks- 
paBa.

Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó Iratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
ai alcano de todo el mundo, por el 

Dr. E. Vollel. 
forma un lomo de mas de 400 

páginas conteniendo los medos dea 
í conocer las enfermedades por sus 
i síntomas, y el empleo de los medios 
5 mas eficaces para curarías. Se ven- 
t do en la Librería del Diario de Cór- 
j daba á 18 reales ejemplar.

GUIA.’

de los Jueces muníciitales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende ea Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden diiigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaharido su 
mporte en libranzas ó sellos.

À la Guardia civik
Requisitorias, reoi- ■ 

bes de haberes y de^ 
presos, fee hallan de ven
ta en la imprenta, Ubre- 
ña y Ulograiia dsl« via
rio de Córdoba,> calle 
de 6an Fernando núme
ro Si y Letrados i^<

Facturas de euponel 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 16.

_^ Q— ^^BfWvW^a^M— iM-Wr-O* ^^^J*-. Ji H ij^Rn^lin. ■^*A''W- ^^kr*-—.íia-<*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y «U y 3an 
Fernando 54,

Filiaciones y oí lacio, 
oes para los quintos, e 
espenden en la Impreu» 
ta de Cate periódico.

Bene licencia.

Presupuestos, liquida
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los esta biecimíe atoa 
de Beneficencia. Óe en
cuentran en ia ra¿pfen- 
ta del «Diario de Córdo- 
ba,» Letrados 16 y 13 y 
San Fernando nden. al.

A los Secretarios de 
Ayuotamiento.

Reparti niento y Ma
tricula

Los pliegos estados 
para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por 1er» 
riloriak con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se haUan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^‘Diario de Cór doba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

imprenta del Piario de C órdoba^
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